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JEFATURA DE GOBIERNO
Gobernación y Justicia

Acuerdo Tí* ±46 i

Tegucigalpa, D, C., 10 de marzo J 
de 1964. |

^Osvaldo López Arellano, Jefe
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar al señor Bernardo 
Aguare Gutiérrez, Oficial Mayor 
de la Secretaria de Estado en los 
Despactaos de Gobernación y Jus
ticia, para que, en ausencia del 
señor Subsecretario del Ramo, 
pueda firmar Autos, Resoluciones, 
Treaacripckwines, Oficios, Ordenes 
de Libre Registro, Comunicacio
nes, Ordenes de Pago, Certificacio
nes y demás actuaciones que sean 
necesarias.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Q Secretario de Estado en los 
Despechos de Gobernación y  Jus- 
<i:ia, tnr la ley,

Mario Rivera López,

Loa nom Orados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so. - - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

C O N T E N I D O
Sacratarla da Gobernación y Justicia

Acuerdan NP UB el 502, in. lucí ve.—Marzo de 19S4.
Sacratarla da Educación Pública

Acuerdos Np lífíe el 2010, '.uclutlve.—Junio de 1964. 
AVISOS

Acuerdo N v 459

Tegucigalpa, D. 
de 1964.

C., 9 de marzo

Gobernación y Justicia, al ciudada
no Miguel A. Lozano, en sustitu
ción de Marco A. Rodríguez.

El nombrado devengará duran Le 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de abril próxi
mo,—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nf ±4?

Tegudg&lpa, D. C., 10 de marzo
fcflgL"

Osvaldo López Arellano, Jefe 
del Qobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
fe U ciudad de Tela, departamen
to fe AUánUda, a  los ciudadanos 
Jau Francisco Fuentes y Mateo 
Cuales, en sustitución de Modes
to Ruis y José Pineda.

Los nombrados devengarán el 
suido máximo presupuestado, a  
partir del primero del mes en cur
sa--Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despedios de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio de 
la ciudad de Olanchibo, departa
mento de Toro, al ciudadano Pe
dro O rellana Martínez, en sustitu
ción de Reynaldo Núfiez.

El nombrado devengará, el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso. 
-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 472

C., 13 de marzo

Acuerdo N 9 484

Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, 
Jet Gobierno Militar,

Jefe

ACUERDA:
Nombrar a  partir del primero de 

abril próximo, Miembro de la Co
misión de Censura Cinematográ 
fiea, a la ciudadana May J. Valen- 
zuela, en sustitución de Gloria v. de 
Becerra.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Eli Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

a¡tamentó de Cortés, en la forma
siguiente:

Lie. Antonio Ramón Osorio, Ad
ministrador, en sustitución de Ju- 
lio López Escobar; M. Jesús Gon
zález, Ene. de Imprenta y Bodega, 
en sustitución de Raúl Jordán; F i
del Gámez Molina y Evelio Rá- 

■' Florentino, Vigilantes, en sus
titución de Domingo Cruz Baraho- 
na y Salvador Tejada Reearte.

Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 
80% del sueldo máximo presupues
tado, a exepclón de los Vigilantes, 
quienes devengarán el sueldo m á
ximo, a partir del 25 del mes en 
curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerd N 9 496

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo 
de 1964.

Acuerdo N* 458

C-. 9 de marzoTegacigatpe, D 
de U fe

Onreldo López Arellano. Jefe 
dd Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la dudad de Yoro, a  los ciuda 
daaaa Púsola Orellana Fúnez y 
danfea Pío Cria, en sustitución de 
Uda Martínez Aionzo y Juan Gó- 
taar Cirila.

Tegucigalpa, D, 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Portero de la Secreta
ria  de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, al ciu
dadano Leonel • Monroy, en susti
tución de José Wilfredo Avila.

El nombrado devengará el suel
do máximo Presupuestado, a par
tir del primero de abril próximo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Aferiio Rivera López.

Acuerdo N 9 479

C., 14 de marzoTegucigalpa, D 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, 
leí Gobierno Militar.

J e fe

ACUERDA:

Nombrar Chofer de la Secretaria 
de Estado en loe Despachos de

Acuerdo N v 485

Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe
del • '.ol.íerno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Mayordomo del Palacio 
Nacional, al ciudadano Roberto 
Barahona Mendoza, en sustitución 
de Félix Ortega.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de abril próximo.

-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

EL Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar

ACUERDA:

Nombrar Personal en el Diario 
Correo del Norte en la  forma si
guiente :

Marcial- Bennett, Corrector de 
Pruebas, en sustitución de Heri- 
berto Guardiola.

Román Pineda Portillo, Cajero, 
en sustituicón de María Antonia 
Espinoza.

Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 
80% del sueldo máximo presu
puestado, a  partir del primer de 
abril próximo. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Marcial Bennett, Corrector de 
Pruebas, en sustitución de H eri- 
berto Guardiola

Román Pineda Portilla, Cajero, 
en sustitución de María Espinoza.

Alfonso Peña Tosta, Jefe de 
Repartidores, en sustitución de 
Darío Cáceres.

Los nombrados devengarán^ du
rante los dos primeros meses el' 
80% del sueldo máximo presu
puestado, a excepción del Jefe de 
Repartidores, quien devengará ef 
sueldo máximo, a partir del 25 del 
mes en curso.—Comuniqúese.

6 . LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los* 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la ley,

Mario Rivera López-

Acuerdo N 9 497

Tegucigalpa, D. C., 17 de m arzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano. Jefe 
del Gobierno Militar

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio 
de la ciudad de Yosearán, depar
tamento de El Paraíso, al ciudada
no Conrado Ardón, en sustitu
ción de Valentín Moneada C.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a p a r
tir  del primero del mes en cuno, 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario 'de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

J e f e

Acuerdo N9 495

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano.
del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar Personal en la  Editora 
Nacional de San Pedro Sulo, de-

Acuerdo N9 496-A

Tegucigalpa, D. C.f 17 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Personal en el Diario 
Correo de! Norte en la forma si
guiente:

Acuerdo N9 502 : ‘

Tegucigalpa, D. C., 18 de m or». 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe  
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Encargar Ad-honoren, a  p a rtir  
de esta fecha, de la  Presidencia del 
Consejo del Distrito Central, al Vo
cal Primero de dicho Organismo, 
Licenciado Arturo Ramón B araho
na, en virtud de encontrarse en fer
mo el Licenciado Enrique Medina 
G., Fiscal del Concejo, a qtrieu se fia 
bla encargado de la Presidencia de/ 
mismo, por el tiempo que durara 
la ausencia del Ingeniero Félix Ca
nales Salazar, Presidente del refe
rido Organismo Administrativa.— 
Comuniqúese.

O. LOPES A
El Secretario de Estado en tos

Despachos de Gobe ¡-nación y  Ju s
ticia. por la ley,

Mario Rivera
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Seciexaría de Educación Pública i jtor Guillermo Castellano*, que f io .  Contabilidad Bancaiia. 
í renunció. ¡ 1*. M. Migue] A. Muntnya, en

ral de la aldea Tapatoca, Me 
n ic i pió de Choluteca, en su*

___  ___  ( , (lugar del P. M. (L ear Duróu jlilueion de Augusto Cotilo,
i Segundo Cursa Ciclo Común ¡ j,qv .̂ 

la Constitución de la Repúbii*. de Cultura GeneralAcuerdo 1976
ca

Tegucigalpu. D. C., 22 de l Idioma Nocional. 1 rofesor
Junio de 1961. 1>ür tanto: cí - ¡Julio Escoto, en lugar de la

bierno Militar, I Profesora Antonia V. de Elvir.
\  w » para resolver la solí- que renunció. Kducaciún Mu-

,-itud jm .enlada a la Secreta- ACIEHDA. j ̂  1>rofcsor Víctor M. Cam-
ría de Educanón Publica, con Autorizar a partir del pro- 1 pos, en lugar del Profesor Os- 
fecha dos del corriente mes, xjmo afi0 leclivo, e l  funoio-|0ar H. Almendárez, que renun- 
por la Directiva de la Socie- namiento en el pueblo de L ajc¡0. Inglés, Profesor Francisco
*lail Pro-Cultura del Mumci- Libertad, departamento de Co- i Pineda G., en lugar del Pro
pio de La Libertad, departa- j mayagUa) deI Instituto de Se-¡fesor Godofredo Figucroa R., 
memo de ( omayagua, con-ígmufa Enseñanza “Pompilioj que renuncio. Consejo de Cur* 
traída a ped.r autorización Ortega”, en el cual se impar-!SO y Orientación, Yester S. 
para organizar y poner en fun- p0r ahora la en«oñanaa ! Hernández, en limar del 1
eionamionto un Instituto de ¡correspondiente al Ciclo Co-¡
Segunda Enseñanza que con el | mún Cultura General, su- 
nombie de lom pilio O rte-|jeto a j0fJas ]a(í disposiciones 
ga . funcionará en e] pueblo Hel Código de Educación P u
de La Libertad, a partir deL^Rca y del Reglamento Gene- 
próximo alo lectivo, impar- ra] de Educación Media. qm
tiendo al principio solamente rigpn esta c\a ie  estab le;- ] turalcs, Profesor J. Lino Al
ai Ciclo Coman do Cultura Ge-1 mjenj()S, ^  pdneaeión. - 
nerab aeiunmiñ-i a la seli-'
<dtud toda la documentación 
que se considera necesaria.

Tercer Cur.so Ciclo Diversi
ficada de Educación 

Comercial

que pasa a otra escuela, a fal
lir del 1 ° de junio.

ro-

Auguslo Coello, Sub*D®ec- 
tor interino) de la Escocia 
Urbana “República de H» 
duras”, del Municipio de %  
masigiie. en sustitución 4

n , f T , Manuel Núñez, a quien se leP. M. Jacobo Díaz, que re- ... v n i.,  ___ .__ ., ^ 4 , . ¡concedió ucencia por los me
ses que faltan del presente 
año encolar y* sin goce de suel
do. a partir del P  de judio.

Tramitación y Práctica de 
Aduana, P. M. Rodolfo Mu- 
rillo Padilla, en lugar del

nuncio. Organización y Admi
nistración de Empresas, P. M. 
Jorge A. Pavón, en lugar del 
P. M. José H. Burgos, que re
nunció.

Los nombrados devengarán 
fesor Cuillernti'io Tureios. que oí sueldo asignado en el Pre
renunció. ¡supuesto Especial de dicho

_ , „ ! Instituto, desde la fecha en que
err< r 'Uj SO délo Común |empiecen a prestar sus serví- 

,h- Cultura (.encral | cios.-Comuníque,r.
Sección *VVV—Ciencias Na- Osw.w.no I (M1:;;y  \

Co

Resulta: Que admitida la 
solicitud, el Ministerio de 
Educación, en resolución de 
fecha cuatro del mes y año 
que corren, mandó remitirla 
j u n t o  con los documentos 
acompañados a la Dirección 
General de Educación Media, 
para que ésta emitiera el dic
tamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección' 
General de Educación Media, 
«rt dictamen emitido con fecha

muniquese.
O s w .il d o  L ó p e z  A.

varez S., en lugar del Profesor 
Silverio Flores, que renunció. 
Educación Musical, Profesor 
Víctor M. Campos, en lugar 

El SceretíM"'o de E-lado co;del Profesor 0*car H. Almen- 
H Despacho de Educación l'ú-jdárez, que renunció. Inglés, 
bliea.

Fu genio Matute C

Acuerdo Ne 1991
Tegucigalpa. D. C., 28 de 

junio de 1964.

EJ Jeíe del Gobierno Milita;*. 

A U 'E H ia :

Nombrar- a los siguientes
nueve del corriente mes, to- Profesionales, Miembros del 
mando en consideración que personal Docente del Instituto 
los peticionario-, lian llenado Aliona» Guillen Zelaya” , de

'■l“|,i<'xise» tanto- esta ciudad, en la forma que
*r| Codigo de Educación Pú- sjgue:
blica como el Reglamento Ge
neral de Educación Media, en 
lo que *e refiere a Personal 
Doc ente edificio. pre*upue«lo, 
regí amen tu interior, eh 
de opinión pcniu-- *e autorice 
la organización v funciona*

Profesor Francisco Pineda G., 
en lugar del Profesor Godo
fredo Figucroa R., que re
nunció. Consejo de Curso y 
Orientación, Profesor Hernán 
Rosales, en Jugar del Profesor 
Ernesto Almendárez. que re
nunció.

Sección -Idioma Na1 
eional. Profesor Julio Escoto, 
en lugar del Profesor Rafael 
Arita Chinchilla, que renun
ció. Educación Musical. Pio

la Secretarlo de Estado en 
el Despacho de Edueneión Pú
blica.

Eugenio Matute

Primer Curso Ciclo Común de 
Cultura General

Sección " V \ — Idioma Na-! Matemática*. Profesor Ral- 
!.u< eional. Profesora Aída Villa- tasar Brisuela. en lugar del 

toro M., en lugrar de la Profe- Profesor Ihrulnn Pineda (i., 
sora Antonia \  . de Elvir. Ma- quc renunció, introducción a 

. ,, temática, Profesor Hernán Ro- la Economía Política. Prole-
Ortega . señalando que los d,,, ]>. M. j or. Sllr Raf<M.| Leiva V.. eu lugar
peticionario' deberán mfor-.

miento del Instituto “ PumiMÜo

mar a dicha depedeneia cuan
do- tengan listo todo lo nece
sario para la apertura del Ins
tituto, a fin de que los super
visores de dicha Dirección Ge
neral. visiten La Libertad y 
constaten lo informado por los 
solicitantes.

Considerando: Que el dic
tamen de la Dirección Gene
ral de Educación Media se 
encuentra en un todo arregla
do a derecho y que por otra 
oarte sirven de fundamento a 
la presente petición los Ar
tículos del 58 reformado al 
63  del Código de Educación 
P ellica  y 214 215 del Regla
mento General de Educación 
¡Media, así como el N: 137 de

ge Palma, que renunció. 
A.

Sección “B” .—Idioma Na
cional, Profesora Aída Villato- 
ro M., en lugar de la Profeso
ra Antonia V. de Elvir, que re
nunció. Estudios S o c i a l e s ,  
Profesor Guillermo Castella
nos, en lugar del Profesor Go
dofredo R., que renunció. Con
sejo de Curso y Orientación, 
Profesor Ibrahín Pineda, en 
lugar del Profesor Ramón E. 
Bueso, que renunció.

Acuerdo N° 1992

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
junio de 1964.
Ei je te  de! Colmo uo "Md-

a cu erd a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, Miembros del 
Personal Docente de algunas 
Escuelas Primarias del depar
tamento de Choluteca:

Claritana Cerrato, Directo-
fesor Oscar H. Umomlárez, ™ E  ^  “¿?sé
en lugar del Vrofesor Víctor Cabanas dé la aidea Plan

|(iel Jocote, Municipio de Cho- 
jluteca, en sustitución de Amin- 
; ta Portillo, que pasa a otra es- 
¡cuela, a partir del 1“ de junio.

Amirita Portillo, Sub-Direr- 
¡tora <le la Escuela Rural "Ma- 
i nuel Bonilla". <le la aldea Ea 
¡Guaruma. Municipio de Con
cepción de María. (Aumento 
de personal), a partir del l 11 
de junio.

Roger A. Osorto Martínez» 
trasladarlo del cargo de Sub- 
Director de la Escuela Rural 
de la aldea Palo Solo, Muni
cipio de Concepción de María, 
a Director de la Rural de la

M. Campo*, que renunció.

j Privar Ciclo D'irers
litado de Educación

! Secundaria

; del Br. Gusta\o \. Aguilar. 
j que renunció.

Primer Curso Ciclo DiversT 
ficatlo de Educación 

Comercial

ón E * Inglés, 1 ro-¡ Lú/rao del Cicla Di-Secci
fesor Godofredo Figueroa R .,; 
en lugar del Profesor Francis- ¡ 
co Pineda G.. que renunció. ’ 
Conseio de Curso y Orienta 
ción, Profesor Godofredo Fi-

Inglés Comercial, Profesor í Ide®, S“ ta Tcre5a- MumclP.10
Godofredo Figueroa U„ en lu- “  ,E .Trr fo'  “
gar del Profesor Francisco Pi- ®  J «lho ° M t  Ca3,ane<ia- 1ue

pasa a ocupar otro puesto, a
partir del 1 “ de junio.

Francisco Oyuela, Sub-Di* 
rector de la Escuela Rural de 
la aldea Tapatoca, Municipio 
de Choluteca, en sustitución 
de Prudencia Flores, que pasa 
a otro puesto en la misma es
cuela, a partir del 15 de ju
nio (en carácter interino).

Prudencia Flores, Directora j 
(interina) de la Escuela Ru-j

neda G. Nociones de Econo
mía Política, Profesor Rafael 
Leiva V., en bisar del Bachi
ller Gustavo \. \ añilar, que 
renunció.

versificado de Educación 
Comercial

Contabilidad, P. M. Jorge 
A. Pavón, en lugar del P. M.

gueroa K.. en lugái del Pi oTe-' Osearo Duión E., que irnun-

María de Je«ús Martówa, 
Profesora Auxiliar de la & 
cuela l rbana “República 4 
Honduras”, dé! Municipio 4 
Namasigüe. (Aumento de per
sonal). a partir del V dejo- 
tiio.

Hilda Rosa Sandoval, tras» 
ladarla del cargo de Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural 
de Ja aldea Cerco de Hedía 
(Sección 2 ), del Municipio 4 
Mordica, con iguales funcio
nes a la Rural “José Cecilio 
del \  alie”, de la aldea El Ca
racol, Municipio de El Cor
pus, (Aumento de personal), 
a partir del Io de junio.

Gloria Aída Mendoza, fto- 
í'esora Auxiliar de la Escuda 
Rural “Julia Zelaya*) 4  la 
aldea Monjarás, MunicipMi 
Mareovia, en sustitución 4 
Eufemia Guillén, que pégja 
otra escuela, a partin de! 1* 
de junio.

^Eufemia Guillén, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural 
“José Cecilio del Valle” 4 
la aldea El Cerro, Municipio 
de Y'usguare, en sustitución 
de Rolando Alfredo Fortín, 
que renunció, a partir del. 1* 
de junio.

Norma López, Profesora Ai- 
xiliar (interina) de la Escuda 
Urbana “República de-Va* 
zuela”. del Municipio de'San 
Mareo* de Colón, en sustitu
ción de Gorina d.‘ Portillo, i 
quien se le conc dieron seú 
semanas de licenc a por rai
nes de maternidad, a partir 
del J° de junio.

Los nombrados devengaría 
el sueldo a que tE íen derecha 
conforme Decreto -N’° 173 del 
16 de octubre de 1957, réJ» 
mado con el Decreto lí^lll 
del 6  de junio d 1963.-0»- 
muníquese.

Dsw a ■ no fó ra  4

El Secretario de Estada c* 
el Despacho de Educación W- 
hlica.

Eu genio tf«tefe c
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Acuerdo N* 1993
< .. 23 de

Amenlo Nn 1*)%

Tegucigalpa. D. 
junio de 1964.
F' jefe del Cubinnw

I). <... 23 d-
19M.

JIIIIH

[iíU íC .

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de 
enero a diciembre del presen
te año, el Acuerdo V  1271 
dd 7 de mayo de 1962. me
diante el cual se aprobó el 
Contrato N“ 8 , del local que 
ocupa la Escuela “Trinidad 
Cabañas”, de la ciudad de 
Progreso, Yoro, por la canti
dad de L 280.00). doscientos 
ochenta lempiras mensuales.— 
Comuniqúese.

F.l J**fe ,J,-l Gobierno Militar.

Nombrar a partir del l v de julio 
próximo, al señor Calixto Bonilla £s-

Matemitira. Infles. Educación Física. yo de! año en curso, por la joven t  
Secundo Curso del Cirio Común d<- 1 nn■ f.-j Av estudiante y vecina d*- 
Cultura Gn>*-r.«! : Idioma N-ienu-al. E-- ---ir Di-triln Central. <;oniraída a p«l±? 
tu dio*. No» ia!e~. Mat» m á t ír ín _ K * - .  11 le , -nn>-< da equivalencia de esludicc-
Eduiatiún Fí-i« a. T eten Curso drl Ci- d<- tas materias comprendidas conforme 
elo Común de Cultura Ccner.d: Idio- al Plan de Estudios de Educación Cr
eía jV- inm!. Estudios F<», üd» s. Mate- mercial. ron las similares a las del CI- 

Ftínrz fru í, estudiante y v^ ino de este lr1^ ’ Efu.ación Física. Pri- d o  Común de Cultura General y IK nr-
nn r Curso »lel Ciclo Div ersifioado de sificado de Educación Secundaria,

acompaña certificación de estudios de

I Acuerdo N* 1999

Tejiucifalpj, II. C.. 2.1 d- i unió d>*
: 1%4.

Vista la solicitud presentada a esta
; Secretaría, con fecha veinte de mayo 
del año en curso, por d  joven Reine!

Integral
to de Gracias a Dios.

„  _____ . __ Distrito Central, contralla a pedirse le ,  . . . .
c Z r  Maestro A r tZ n o  del P ro v Z ó  roncería equivglenda de estudios de las i f  Secundaria: Idioma Nado- acompaña certif.cacion d<
cobar, Maestro Artesano del Proyecto j _> ntd. Inglés, Matemática, Química, So- bidamente legalizada.
de Desarrollo ntegral del depam m en-■ ^  ^  ^  Educación Cerner-, (¿ ol<* ía' Introducción a la Economía Resulta: Que se ha oído d  parece.

Icial, con las similares a las del Ciclo ! política. Educación Física y D epoites., favorable de la D.recc.on Genera! da 
K! nombrado devengaré el sueldo í Común de Cultura General v Diversi-1 ^ ,mdo Cur^  dcl Cf io I^ crri fie a do. Educación Media, 

asignado en d  Presupuesto General de ¡ ficado de Educación Secundaria; arom C *' Secundaria: Idioma Na-¡ Considerando: Que se conceden
... . .  , , . . .  cional, Ingles. Química, Educación r¡- uquivalencia de estudios siempre queertifiracion de estudios debida- ¡ . ’ „  , , . . . .

i sica y Deportes.—Comuniqúese. | 'as asignaturas cuya equivalencia se si-
licita, tengan la misma denominación

Egresos c Ingresos, excepto durante los j paña 
dos primeros meses que devengaré d ! mente legalizada.
80% del sueldo tepe de conformidad j Resulta: Que se ha oído el parecer 
con el Artículo 78 de las Disposicio-. favorable d, la Dirección General de
nes Generales dd  Presupuesto.— Comu- Educación Media.
ñiques**. ¡ Considerando: Que se concederé

Oswaldo Eópf/z A.

El Secretario de Estado en el Des- 
O sw  \LDO  LÓPEZ I . ¡ Pac^° de Educación Pública.

Eugenio M anar (El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

, iqnivalencia d*- estudios siempre que 
! las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tensan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có-

! digo de Educación Púhlica.

Oswaldo López A. en ambos Planes, Artículo 78 del C óJ
El Secretario de Estado en el Des- i diB® de E l a c i ó n  Pública.

pacho de Educación Pública, ¡ p or tanto; f  ] ] Pf,. del Gobierno M5

Eugenio Mat tur C. ' *̂ar*

Acuerdo N° 1997

A E ugenia  M atu te  ! Tegucigalpa, D. G., 23 He junio de 
‘ 1964.

Por Irllt!*)
litar.

! M e  d< 1 Cnló-mo VIi-

El l»ii lid  (hibierno Militar. K

Conceder la equivalencia -uliritada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del (ddo Común de Cultura General:

Acuerdo N“ 1994

Tfjgucigalpa. D. (... 21 de 
junio de 1961.

Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma- lra*^a a P^dir se le conceiia equivalen

'Acuerdo N* 2001 Conceder la equivalencia -olí, itadi-*.
en la forma siguiente: Primer Curro* 

legucigalpa, D. C , 23 de junio de d(,| Q r]0 Común de Cultura General ;
| Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma 
temática. Inglés Educación Física. Se-

Secretaría, con fecha veinticinco de, ma- ¡ 
yo del año en curso, por el joven Jos»' j 
Manuel Ramos Chévez, estudiante y | 
Vecino de este Distrito Central. e,¿n- i

!\! Jefe i .<iui»'n;(. - i!

ACUERDA:

temática. Inglés Educación Física. Se*
, „  , . , gundo Curso del Ciclo Común de Cul-

lrasladur a partir ael P  de jinio i .. . .  . . .  . . .„ . , . „ t , ,  . . ¡tura (ii-neral: Idioma Víirmna!, h-ta-1 proxtmo, al señor (.arlos Alvarado A., . . ,, . . .j . , , , ,  , , . , , ¡dios Sociales, Mat-nnatu-a, ií.eb . t-b;
del cargo de Profesor de Música de la ... , ,  , , ... ,I , ‘ , . , , , , . .  i cae ion risica. len-er í.urso del (je lo| Escuela Vocaetona! de Jalteva, a Maes-

: tro de Sastrería de la misma, en lu
gar de. Femando Flores, que renunció.

, —Comuniques»*.

cía de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estudios
’*-■ Fdiieación Normal, con Lts -dmila- 
r»". i  las »lel Cáelo Común de Cultura 
G nu ral % Diver-íficaiío <{>> Edin-aeii-n

Nombrar a partir del 1 “ de 
julio próximo, al señor José 
Andrade, Guardián, para Man
tenimiento, Conservación y Vi-1 
gilancia. de Ruinas de Co-: 
pán, en sustitución del ^cñor, 
Samuel Ramírez, a quien >e; 
le rinden la^ "rafia - por su- 
servicios preciados.

Oswauio L óve/ A.

El Secretario »le Estado t-n el Des- 
pa»ho de Educación Pública.

Eugenio Multtlf (..

Común <le Cultura General: Idiom a. S*TÍ,;r,‘lana; certificación de
¡Nacional, Estudio-. Social»-?. Matcmá- «b'bidamrnte b-galizada.
■tica, Inglés, Educación Física. Pri-; Qitc se ha oído «-1 parecer
‘mer Curso del Cielo Diversificado d e . fav,jral)l*' ,i,:- ,a Dirección General de 
i Educación Secundaría: Idioma Nació- -'L;d¡a.
j nal, Inglés. Matemática, Química, So- 
[ciologia. Intiodueeiun a la Economía

Acuerdo N" 199H

, Política. Educación Fí-ica y Deporto*. 
. Segundo Loî fp »1» I Cm*1o Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na- 

' china!. Inglés. Química. Educación! F í
sica ,y Dcporti-s. - -Comuniqúese.

Considerando: Qu«- se concederá
> »5uo ¡denl ia ce estudios siempre que 
las asignaturas cuja »*'juival»nei:i s»- 
s*»¡licita, leinrafi !;* mi-mu denomin.fción 
cu ambos Pianrs, Artículo 78 de! Có
digo dt- Educación Pública.

gundo Curso del Ciclo Común de Cuí 
tura Ceneral: Idioma Nacional. Ertu 
dios Sociales, Matemática. Inglés. Edu
cación Física. Tercer ( tirso def ( id»» 
Común de Cultura General: Idioma Na 
cionaí. Estudios Sociales, -Matemática. 
Ingle®. Educación Física. Primer Ctir.~e 
del Cielo Diversificado de Educación! 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés. 
Matemática. Química, Sociología, futrí- 
ducciún a la Economía Política. Kdu 
cación Física v Deportes. S*gan«<o Cur
so del ( icio Diversificado »le Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, Inglés. 
Química, Educación Física y Deportes. 
— Comuniqúese.

de i Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des- ■

Tegucigalpa. D. (.., 23 de junio 
,19qi.

El n o m b rd d o  íh ‘\  (M igará d i  *, «(.licitud presentada a esta j narhn de Educación Pública,
qieldo a s ig n a d o  (*H »*l !>i t - - 1- - Secretaría, con fecha dieciocho de abril 
paedo G e n e r a l de  ^  s »• ■J<*1 año l‘n í UV̂ * P°r A  im , n Rol>ert0

Por i , rr 
litar.

K: Jefa- d» 1 Gobierno Mi

o cffli v:

Oswaldo Lócez A

El Secretario de Estado en »-f IV,-- 
paeho de Educación Pública.

Eugenio Matute <..

Ai:uerdo N* 2003

Tegucigalpa, D. C„ 23 de junio >k

Eugenio Matute t .

Egresos.—Comuniquen.

1) s \y a l d O L ó p e z

el Despacho He Educación Pú 
Mira.

Acuerdo N* 2000

d,-

i ( ‘.imecder la equivalencia solicitada^
(en la forma siguiente: Primer Curso 1 1964.
del Ciclo Común de Cultura General:! , ,. . .. . .  ¡ vista la solicitud presentada a este
Idioma Nacional. Estudios bociales, * c  , ,i , , ,  , . . .  Secretaria, con fecha cuatro de maVo

i Ciencias» Naturales, Matemática, Ingles, i , . , .. .  . _  , , , del ano en curso, por el joven Oscar
i Educación risica, Educación M usical,!.. c . - D , .i _ . f , * _ í Francisco SshRbns Kon)£rot cstudifinlF
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci- 

|<-lo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales CÍ»*n-

Ingtó-s.

i y vecino de este Distrito Central, con 
] traída a pedir se le conceda equiva 
lencia de estudios de Jas materias rom-

£ug*ólií> M<Jtute (,.

de Jesús Galleaos Moratava, estudian-1 
te, salvador» *ño y con residencia actual ¡

|  i en el Municipio de El Progreso, Yoro, j
contraída a pedir m- l«* cone» da equi- J Tegui igalpa. D. ( ’.. 23

■ tudios de la República de El Salvador, '  l'¿ ! presentada a »>u , ctas N o r a t a .  Matemática. prendidas conforme al Plan de F.,tu
■con las similares a las del O  d o  Co- (Secretaría, c.m fecha doce de mayo d e l, Educación Física. F.du.'ac i-n M m ie a l.ij .^  d# Secundaria hondurena y Pian
! miín de Cultura General vigent»* en es- «ño en curso, por el joven Oírlo- Al ¡Artes Plásticas. Terror^.urso »bd * icl. '
te país; acompaña certifiraeión de es >erto Girón Godov. estudian}, y v,*ri < Común de (.ultura General : 
uidios debidamente legalizada.  ̂no de este Dislrit.» Central, coutraúta ¡ Nacional, Estudios Socales. ( ,en. ,a-

Resulta: Que se ha oído el parecer » P«‘dir «* 1« eonc-da equivalen,da d«* Naturab-s. Maternal.ca, Tu_d. s. L.m,-a-
fuvnralilc de la Dirección General de estudios de las materias comprendí,las < um It-i. a. Fth»c,„ ,,,o Musical. ■Vn-
Educirión Media conforme al Plan ,!e Estudios de Edu- luihisiiia!» >. P: nni-r í .urs,i drl ( ido Di-

cación Comercial, .-un Iu« -imiljirrs ;» versificad- <h- Edi* ación i Secundaria:
Considerando: Que -r concederá t;¡(-|(1 t'^nn'.n de ( idtura C, ru- Idioma \ación.d. Inglés. Mai. máti, a.

equivalencia do estudios siempre que r.j| y Diversificado de Educa, i»in Se- Historia lbviver»al. R ioln-íi. I'í-!»,».
ciindaria: acompaña tíos certificaciones Química. Filosofía, Educación tísica \
de estudios debidamente legalizadas.

Resulta: Que s»- ha oído el parecer 
favorable de la Dirección Genera! de 
Educación Media.

Acuerdo N* 1W3

Tegucigalpa
1%4

I). (I.. 23 de junio ti»-

Fl .(ríe del Ci,bienio M .l tu .

AtlLKPA:

Noafatar a partir del l v de julio 
iróxáMt, al señor Andró; M orola Lu
gar, Canaerje  y Cilardión de las Rui
nas de Copan, en sustitución ri< l señor 
liar Gara Cruz, que renunció

las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
,*n ambos Planes, Artículo 78 de! (-ó -! 

, digo de Educación Pública.

Po r tanto- 
la r.

El fefe de! Gobierno Mili

-di citada

Con-iderando: (.bu- »e concederá
equivalencia d»- estudios siem pre que 

-los asignaturas t uya  erjuívalencia *.*

Dc¡Kirtl-s. Si -_Ollid»> ( ’jr-o d, 1 Cilio l)l- 
vetsiFíi ;uln de Ediii'a- igii Secundaria: 
} lis! m u  Universal, Física. Química. 
Psicología General, Educación Física y 
Deportes,—Comuniques**.

Osvaldo López. A.

El Secretario de Estado en el Des-

Et nombrado devengará <-l 
•signado en el Presupuesto General d* 
Teresas e Ingreío».—Comuniquê 1'

Oswauki A.

El Secmano de Estado en el Des- 
garbo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

t oticeilf-r Ja equivalencia .................. . . .  . -  -------  — ------------
en la forma siguiente: Primer C urso|SWJ ^ 'la‘ ,r,t u18 < cnominacion ; (je Educación Pública,

ueldo del Ciclo Común de Cultura Ceneral: "* Vmmjo 78 del Co- . „
-vt i , , . * i- ¡digo de Educación Publica. . r.agento Matute (.Idioma Nacional. Matemática. Ingles.} '

Educación Física. Educación Musical.! ]*ür ia„t„; Jefe del Gobierno Mi
litar.

Al» l*d \:

Básico y Bachillerato de la República 
de El Salvador, t on las similares a lar 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Secunda 
ría vigentes en erte paí-; acompaña 
cinco certificaciopees de estudio- de 
bidamente legalizada-».

Resulta: Que -e ha oído el p.oeeei 
favorable de la Dire, etón Gem-tal -i,- 
Ediicíición Media.

* .a i ’ ié  ¡ ..nd,<: Q u e  si con ced e rá
piicaieneia d, estudio- siempre qtn 

i¡l- asignaturas cuya rquivafencia s* 
solicita, tengan la misma denominaciÓTí 
en aralios Planes. Artículo 78 del Cúdé 
s»  de Educación Pública.
r ‘

Por tanto* El Jefe del Cohn rn, Af». 
litar.

VCLOtDA.

Arte- Plásticas.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
Acuerdo N* 2002

El S u m a rio  de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio .Matute

Conceder la equivalencia solicitada 
.n la forma siguiente: Primer Ocurso 
del G clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudies Sociales,

Conc»der la equivalencia »>r,ííi-:iad.-j 
en la forma siguiente: Primer Curse 
del Ciclo Común de Cultura General* 

Tegucigalpa. D. C , 23 de junto de rdioma Nacional, Estudio^ Sociales.
.Educación Afora! y Gvica. Ciencia-» 
Naturales, Matemática, Inglés. EducaVista la solicitud presentada a esta

Secretaria, con fecha veíntídneo de m -  \l rión Física. Educación Musical, Artes

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Plásn-rt-. ■* unil- 
mún <l> í h 
nonti. E-=tn-lÍt’̂

> < un-i> <l«l f irln Co
>« n« taI : ltiloma Na 
<i» ia lfí, Film ación

Moral v Cñn.a. ( n'ntias Naturales, Ma
terna tu’3, Inglés. Educación Física, 
Educación Musical, Artes. Plásticas. 
Tercer Curso de] Ciclo Común de Cul

tura General: Idioma Nacional, Estu
dies Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temática, Inglés, Educar ión Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Idioma Nacio
nal, Matemática, Historia Universal, 
Biología, Física, Química, Educación  
Física y Deporte?. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, Inglés. Ma
temática. Biología. Química.—Comuni
qúese.

O swaldo L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2004

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA*.

Reformar el Acuerdo N* 1865 de fe 
cha 15 de los corrientes, por medio del 
cual se nombra al Dr. Arturo Alvarado 
Lasos, Médico de la Sala de Maestros 
del Hospital General “San F elipe” de 
*'«ta¡ ciudad: en el sentido de que e l 
iiitimo párrafo debe leerse: el nombra
do devengará el sueldo de (L 300.00) 
trescientos lempiras mensuales, excepto 
-bram e los dos primeros meses que 
devengará «1 80% del sueldo tope de 
conformidad con el Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to.—Comuniqúese.

OswaU>o López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N" 2006

Tegurigalpa. D. C . 23 de junio de 
1961.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
miembros del personal de la  Escuela 
Vocacional de Jalteva, en la forma que 
sigue y a partir del l* de julio pró
ximo:

Rosa de Pineda, Secretaria, en lugar 
de la señorita Judith Díaz Zelaya, que
renunció.

Arturo Sarmiento Cañizales, Encar
gado de Hortaliza, en lugar de Domin
go Lagos, que renunció.

Blanca Barahnna, Ayudante de Coci
na II. en lugar de María Lui*a Ce- 
rrato, que renuncio.

Carmen Alvarenga, Ayudante de Co
cina II, A  lugar de María Elena V is
ques, que renuncio.

Angela Velásquez, Ayudante de Co
cina II, en lugar de María Vásquez, 
que renunció.

Rosa López, Ayudante de Cocina II, 
en lugar de Juana Rosa Acosta, que 
renunció,

Rosa Hernández, Lavandera, en lu
gar de Gilraa Barahona, que renunció.

María de Ordóñez, Lavandera, en lu
gar de Raimundo: Cruz, que renunció.

Adriana de Flores, Lavandera, en lu
gar de María del Pilar Godoy, que re
nunció.

Juana López, Lavandera, en lugar de 
María Mairena, que renun io

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e  Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
V. Eugenio Matute Cr

A V I S O S

Patentes de Invención

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
Compañía Industrial de Ayot- 
’a, S. A., una sociedad mercan
til de nacionalidad mexicana, 
domiciliada en Tercera Cerra
da de Colima N9 2 de la ciudad 
de México 7. D. F., México, 
según el poder adjunto, respe
tuosamente comnarezco a soli
citar Patente de Invención, por 
veinte (2 0 ) años para el invpn- 
to de los señores ingeniaros 
Eduardo J. Villavicencio, Ma
rio Sierra Rojas y Salvador 
Escobar Santelices, todos de 
nacionalidad mexicana, domi
ciliados respectivamente, en 
Atlanta N9 161, México 18, 
D. F., en Antuco N9  709. en

Afuérelo N* 2005

Tegm igalpa, I). O , 23 de junio de 
V964

El Tefe del Cobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de julio  
próximo, a las siguientes personas, 
miembros del personal de la  Escuela  
Vocacional de Jalteva, en la  forma que
sig u e :

Francisco Carias, Maestro de Agro
pecuaria, en lugar de César A. Mem- 
hreáo, que renunció. j

Raimundo Godoy, Maestro T extil, en ■
5-igar de Juan B. Fonseca, que renun-j

íó.

Alfredo Medina Alemán, Inspector en 
tugar de Rolando Avila, que renunció.

José de J. Bonilla, Inspector, en lu
gar de Arturo Sarmiento C.

Lo- nombrado? devengarán el sueldo  
asignado'en el Presupuesto General de  
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengarán el 
80% de) sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Genérale- del Presupuesto.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pachó de Edurarión Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 20Q7

D. C-, 23 de junio deTegucigalpa.
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a patrir del 1* de ju lio  pró
ximo, al señor Ciarlos Lozano, Profesor 
de Música de la Escuela Vocacional 
de Jalteva, en sustitución de Carlos Al- 
vkrado A., que pasó a otro puesto.

£1 nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupeusto General de 
Egresos e  Ingresos.— Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute ('.

México 10, LJ. F .; y en Fran
cisco Sosa N9 30, México 2 1 , 
D. F., invento denominado*. 
" se pa r a c ió n  d e  l a  m é d u l a  
d e l  b a g a z o ” , conforme a la 
memoria, descripciones, espe
cificaciones, reivindicaciones y 
dibujos que pe acompañan por 
duplicado a fin de que, admiti
da esta solicitud con los docu
mentos citados, se le dé el trá
mite de ley y una vez pagados 
los derechos correspondientes, 
conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería Gene
ral de la Repúb'ica, se otorgue 
Ia Patente de Invención a fa
vor de mí representada y que 
s© me devuelva un ejemplar de 
la memoria, reivindicaciones y 
dibujos, ron la constancia de 
vuestra resolución.-Tegucígal* 
pa, H. C., treinta d« octubre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro'—(fj M a r i o  Bustillo. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley—Tegucigalpa, D. C-, 12 
de diciembre de 1964.

A r g e n t i n a  M. d e  C h Áv e z  

8  M. 65.

Pr ndientes en la TesomíaG* 
neral de la República, ewiíof- 
me a vuestra orden de fago, 
se otorgue dicha Piteóte át 
Invención por el tiempo ftk 
vitada, a favor de mí reprt 
sentada y que se me deroeta 
copia de la memoria y rea- 
vindicaciones con 1% tonta» 
cía de vuestra reaoJodón.- 
Tegucigalpa, D. C., catorce4 
diciembre de mil noreetetóa 
sespnta y cuatro.—{f Mine 
Bustillo” . Lo que se pon 
del conocimiento del ptibfa 
para los .efectos de ley.—Te- 
gucigaipa, D. C., 15 de di
ciembre de 1964.

Abokntin  a M. dk ChI vji 

8  M. 65.

El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos, excepto durante los 

dos primeros meses que devengará el 

"-0o;  del sueldo tope de conformidad 

on el Articulo 78 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto. — Comuni

qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

Des-

Eugenit> Matute C.

Acuerdo TP 2008

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar a partir del 1* de julio dtl 
presente año, al señor Leopoldo Agui 
lar Rivera, Guardalmacén del Instituto 
Técnico Vocacional de esta ciudad, en 
sustitución del señor Horacio Posadas, 
a quien se le rinden las gracias por 

! sus servicios prestados.

Acuerdo N* 2010

Tegucigalpa, D. C , 23 de junio de 
1964-

El Jeíe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar por los meses de julio a 

noviembre del presente año, la beca 

de (L 25.00) veinticinco lempiras men

suales, a favor del joven Ricardo Ra

mos, para realizar estudios en la Es

cuela Normal de Varones “Centro 

América”, de EL Edén, Comayagua.

El gasto se imputará a la Partida 

correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos-—Comuniqúe

se.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en él Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

La infrsserita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha catorce de diciembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Jefatura Mi
litar de Gobierno.—Secretaria 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compi-ñía 
Monsanto Company, una cor
poración del Estado de Pela- 
ware, domiciliada en N9 800 
North Lindbergh Boulevard, 
en la ciudad de St. Louis, Mi
ssouri. Estados U n i d o s  de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa 
rezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (2 0 ) años 
para el invento del señor John 
Frank Olin, químico norteame
ricano, d o m i c i l i a d o  en 358 
Sudbeery Lañe, en Ballwin, 
Missouri, Estados Unidos d 
América, invento que se deno
mina: HERBICIDAS ACETANILI* 
RAS, COMPOSICIONES HERBI
CIDAS y  PROCEDIMIENTO PARA  
PREPARA R HERBICIDAS, según 
la memoria, descripciones, es
pecificaciones y reinvindica
ciones, sin dibujos por tratar
se de un simple procedimiento, 
documentos que se presentan 
por duplicado a fin de que, 
admitida esta solicitud con 
ios documentos citados, se le 
dé el trámite legal y un** vt z 
pagados los derechas cerré

REGISTRO DE MARGAS

La infrascrita. Jefe <fe k 
Sección de Patentes y kart* 
de Fábrica, dependiente de h 
Secretaría de Economía y Ha 
rienda, hace saber: Qoe ai 
f e c h a  2  de marzo dd & 
en curso, se admitió latolio- 
tud que dice*. “Registroit 
marca.—S e ñ o r  Ministro4  
Economía y Hacienda.—& re
presentación del se&or Asteé 
F. Siman, dt miciliado en l ié  
dad de San Pt dro Su]s,deprttfr 
mentó de Cortés, vengo «pe
dirle el registro de la man* 
fábrica consistente enlaté' 
bra:

GENCIFAK
para distinguir: medicameoio; 
y Va cual se aplica a ta * *  
ses, cajas y empaques que» 
tienen los productos, gallé» 
dola, i reprimiéndola, estampé» 
dola, por medio de etiqué 
que se les adhieren, y so (ad
quiera otra forma apropiaba 
el comercio Presento elpaéer 
para que se razone en loemé 
cente, los demás docutDwtw* 
ley y el clisé.—’Tegu«g»\ja,5.
C. , 2 de marzo de 1966.—DwR 
Casco L.” Loque se posees» 
nocimiento del público pro la 
efectos de ley.— Ifegaejgafe
D. C., 3 de marzo de lSfe

\
Abcsntuia 1A. w Cabro

8 , 18 y 29 M. 66.

La infrascrita J j f e  dala 
Sección de Patentes jr Rana 
de Fábrica, dependiente é k  
Secretaría de EconoaSayBt 
cienda, hace eaber: ose roa#’ 
cha 2  de marzo de) alero 
curso, ee admitió la rotiimi 
que dice: 4 Registro de i 
—Señor Ministro de! 
y Hacienda.—En rtpreroro» 
tac ión det señor Astada f. 
Siman, domiciliado ea tero»* 
dad de San Pedro Sobbim» 
Umento de CoitéA 
pedirle él registro detaroMi
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de fábrica consistente en la pa
labra:

IODAFAR\
para distinguir: medicamentos, 
y heúal se aplica a los enva 
sea, cajas y empaques que con* 
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
«pesetas adhieren, yen cual
quiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
Isyy él clisé.—Tegueigalpa, D.
C., 2 de marzo de 1965.—Daniei 
Casco L ” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—'Tegucigal 
ptt, D. C., 3 de marzo de 1965.

Amotina M. na Chávez 
& 18 y 29 M» 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
da Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f e c h a  2 de marzo del año 
en coreo, se admitió la solici
tad que d i c e :  “ Registro de 
Mires.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En 
representación del señor Anto
nio F. Siman, domiciliado en 
li ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, ven
gas pedirle el registro déla  
nares de fábrica consistente 
es Is palabra:

FUNGIFAR
para distinguir: medicamentos, 
y 1c cual Be aplica a los enva- 
*«, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán* 
dolí, imprimiéndola, estampán
dola, p o r  medio de etiquetas 
que ae les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en 
d comercio. Presento el poder 
pira que se razone en lo condu 
rente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegueigalpa,
D. C., 2 de marzo de 1965.—Da
niel Casco L.v Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu- 

* cigalpa, D. C., 3 de m a r z o  
de 1965.

Argentina M. de Chávez

8,18 y 29 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Seerión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22  de febrero del año 
en curso, se admitió la solí 
citad que dice: “Registro de 
Marea,— S e ñ o r  Ministro de 
Ecoacmía y Hacienda.—En re- 
prssentsdón de Colgate-Pal
molive Company, domiciliada 
en 300 Parle Avenue, ciudad de

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

New York, Estado de N e w  
York, Estados Unidos de Amé- 
rico, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la merca de fá
brica consistente en el nombre:

MOR-T-2
escrito tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir: insecti
cidas y pesticidas en toda for
ma y presentación; e ingre
dientes y aditivos para insecti
cidas y pesticidas; y la cual se 
aplica a 1 o s envases, cajas y 
empaques que contienen 1 o s 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y|en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegueigalpa. D. C., 2 2  
de' febrero de 1965. — Daniel 
Casco L.” Loque se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 2 2  de febrero de 
1965.

Argentina M. de Chávez

8  y 18 M. 65.

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretatia de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 2  de febrero del año 
en curio, se admitió la solici’ 
tud que d ic e :  “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de N e w 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

PRO M ESA
oara distinguir: detergentes 
en general y, en particular, de
tergentes con suavizador de 
ropa; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam 
Dándola, p o r  m e d i o  de 
e t i q u e t a s  que se l e s

La infrascrita, Jefe de 1a Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con ferha 22 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud qup dice: “Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de WM. Wrigley Jr. Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 410 North Michigan Avenue. ciudad 
de Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de >a marca de fábrica inscrita en 
la República de Nicaragua, ta jo  el número 13.882, et 1 1  de 
diciembre de 1964, por un período de diez años, para distin
guir: goma de mascar; consistente en la palabra “Yusi”

escrita dentro de un óvalo en el centro de una figura capricho
sa que encierra dos veces la figura ovalada descrita, dentro 
de lineas quebradas formando ángulos obtusos sucesivos, y 
llevando al otro extremo una serie de ángulos en sentido 
opuesto a los ángulos obtusos, todo en color rojo sobre fondo 
amarillo, tal como se muestra en las etiquetas que se acom 
pañan; y la cual se aplica ajlos envoltorios, cajas y empaques 
que contienen el producto, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada eñ el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, tos demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegueigalpa, D. C., 22 de febrero de 1965.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C., 22 de febrero de 1965.

Argentina M. de Chávez

8 y 18 M. 65.

adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder p a r a  
que Be razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegueigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1965.—Daniel 
Casco L.” £Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 22 de f e b r e r o  
de 1965.

Argentina M. d i Chávez

8 y 18 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 2  de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda__En repre
sentación de Colgate-Palmo
live Company, domiciliada en 
360 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
Yurk, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la m»rca de fá
brica, consistente en la pala
bra:

BACTR O L
para distinguir: enjuagatorios 
bucales e ingredientes y adi

tivos para enjuagatorios bu
cales; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los prqductos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. -  
Tegueigalpa, D, C., 2 2  de fe
brero de 1965.—Daniel Casco 
L ” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegueigalpa, 
D. C , 22 de febrero de 1965.

Argentina M. de Chávez

8  y 18 M. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 2  de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía > Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmo
live Company, domiciliada en 
-ÍOO Park Avenue, ciudad de 
Mtw York, Estado de New 
York. Estnrc s Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de

fábrica consistente en la pa
labra:

T IS E L
para distinguir: artículos de 
papel en genera), tales como 
papel higiénico, toallas, ser
villetas, etc.; y la cual se apli
ca a Iob artículos y envoltorios, 
cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, loe demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegueigalpa, D. C.. 2 2  de fe
brero de 1965.—Daniel Casco 
L.“ Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
jos efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 2 2  de febrero de 
1965.

Argentina M. de Chávez.
8  y 18 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de I& 
Secretaria de Economía y> Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 2  de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda..—En repre
sentación del s e ñ o r  Arthur 
Matney, domiciliado en Broo- 
klyn, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

A R M A T I C
para distinguir: lápices labia
les, polvos para la cara, acica
ladores para ios ojos, desodo
rantes y rocío para el cabello; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques, que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegueigalpa, 
D. C., 22 de febrero de 1965.— 
Daniel Casco L .“ Lo que b« 
pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 22 de febrero 
de 1965.

Argentina M. de Chávez 
8  y 18 M 65.

La infrascrita, .tefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la. 
Secretaría de Economía y B*-*r
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Lb infrascrita, Jefe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 2 2  de febrero del año en 
corso, se admitió la solicitud que dice: “Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Geo A. Dickel & Co.f corporación del Estado de Tennessee, 
domiciliada en 1290 Avenue ef the Americas, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inicial de la marca de fábrica 
consistente en el nombre:

GEORGE DICKEL
para distinguir Whiekey; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el [producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y el clisé —Tegucigalpa, 
D. C., 22 de febrero de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público ¡para los efectos de ley.—Teguci 
galpa,D. C., 22 de febrero de 1965.

Aj CKXTINA M. DS CalVTEZ

8 y 18 M. 65.

ciends, hace saber: que con 
fecha 2 2  de febrero del año 
en curso, se admitió la eolicr 
tud que dice: "R egistro  de 
Marca —S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de N itto  Boseki 
Co., Ltd., corporación organi
zada bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en 1, Higsshi, Go« 
nome, Fukushima, Japón, ven
go a pedirle el registro  de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nafción c o n  el número 
645.892, el 29 de junio de 1964, 
por un periodo de veinte años, 
para distinguir: tejidos, géne
ros de punto y reticulares; con
sistente en la palabra:

% t t J L

escrita tal como se m uestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan ; y la cual se aplica a  los ar
tículos y cajas y empaques que 
los contienen, imprimiéndola, 
estampándola, p o r  medio de 
etiquetas que seles adhieren, y 
en c u a l q u i e r a  o t r a  
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para  que 
ge razone en lo conducente, Iob 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de febrero de 1965.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 2 2  de febrero de 
1965.

Aacotma M. os ChXvzz 

t j  18M.6B.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado V  de Letras de lo 
Ci vi l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en 
la audiencia d e 1 día lunes 
quince de marzo entrante, a 
las diez de la msñana, se 
rematará en pública subasta 
loa bieneB que a continuación 
Be describen: “Un lote de te
rreno de veintinueve mil se
tenta varas cuadradas y cua 
rentinueve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada “El Agu* 
Caliente", situada al Norte 
de eBta ciudad, propiamente 
en la salida para Olancbo, 
propiedad que limita al lote 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el siguien
te | perímetro: Partiendo del 
mojón “0 °  con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi
nutos Oeste (27° 30’) cincuen- 
tinueve metros de la Estación 
Uno; de este mojón con rumbo 
Sur, cincuenta grados Oeste 
(50°) treinlícuatro metros cin
cuenta centímetros al mojón 
Dos; de este punto con rumbo 
Sur, cincuenta grados Oeste, 
(50°), cincuentitrés m e t r o s  
cuarentínueve centímetros ai 
mojón Tres; de este punto con 
rombo Sor, doce grados cus- 
renticinco m i n u t o s  Oeste 
(1 2  ̂4 5 ’) noventiún metros se- 
eenticuatro c e n t  í m e t  rto s ai 
mojón Cuatro; de este punto 
conirumbo Sur, cmcuentisiett 
grados cuarenticinco minutos 
Este (57° 45') treintidós metros 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este ponto con rum
be Norte, veintisiete grados

cuarenticinco minutos E s t e  
(27° 45,) veinticuatro metros 
cincuentinueve centímetros al 
mojón SeÍB; de este punto con 
rumbo Norte ochenticinco gra
dos, cuarenticinco m i n u t o s  
Este (85° 45’) cincuentiocho me
tros y cuarenta centímetros al 
mojón Siete; de este punto 
con rumbo Norte, treintiún 
grados Este (31°) c i e n t o  
ochentitrés metros al mojón 
Ocho; de este punto con rumbo 
Norte, sesentítrés g r a d o s  
Oeste (63°) con sesentisiete 
metros cincuenta centímetros, 
hasta el p u n t o  de partida 
donde se cierra el polígono". 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloaues de 
Concreto, S. de R. L., bajo el 
asiento N9  289, folios 372 al 
374 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa 
mentó y, este inmueble tiene 
por mejoras las siguientes: 
Una galera ae madera, pisos 
de concreto, techo de lámim 
de aluminio, totalmente forra* 
da' de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra gatera de ma
dera, de píbo de concreto, te
cho de láminas de aluminio, 
forrada en uno de sus lados 
con madera, de veinticuatro 
metros de largo por trece me
tros ochenta centímetros de 
ancho; ademáB, un pozo de 
malacate forrado, con tapa d? 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tuberís, de seis por 
cuatro metros y nueve metros 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pila 
receptora de agua, de ocho 
metros por seis metros por 
uno de profundidad, construi
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de láminas 
de aluminio, asimismo se ni 
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, y 
además se rematarán los si
guientes muebles: l c—Un mo
tor Diesel Deutz tipo A-31~514> 
33 KW de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce 
mentó y una cuarta de madera, 
techo y suelo de concreto; 2?— 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
p i e d r a s ,  consistente en una 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu

lica, modelo UINY, color gris, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con su pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veiote 
centímetros de alto, y o t  r o 
molde de cuarenta centímetros 
de largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetros 
de alto; 39—Un molde con un
pisón marca “ Piláster” ; 49— 
Un molde para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
cuarenta por veinte centíme
tros, con su pisón de cincuenta 
por veinticinco por dieciocho 
centímetros; 6 9 —Un molde de 
cuarenta por veinte por quince 
centímetros; 69-Un aditamen
to de veinte por veinte por 
quince centímetros; 79-O tro  
aditamento para viga de mu
ro, de veinte por veinte; 89— 
Otro aditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros; 9? 
Un motor "Briggs” & * 'Stra- 
tton” , de gasolina, color azul y 
amarillo, de un metro veinte de 
alto, por un metro veinte de lar 
go por ochenta centímetros de 
ancho, sobre dos ruedas de hule 
y un soporte de metal, y final
mente, 1 0 .—Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
entrepiso, marca “Rossacome- 
tta 1’, hecha en Milán, Italia, 
número 5582, color gris, que sv 
encuentra en la galera al ñor 
te de la galera y maquinar!» 
principal. Un tablero de con 
trol que se encuentra al Este 
de la maquinaria principal y 
junto a ella” . Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de comút 
acuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil lempi 
rasíL 80.000.00) y ae rematarán, 
para hacer efectiva la cantidac 
de once mil ochocientos sesea 
tiún lempiras con cincuentidób 
centavos de lempira, más intp 
reses vencidos y costas del jai 
cío ejecutivo, que la empresa 
mercantil “Bloques deConcre 
to, S. de R. L.” de está juris
dicción, es en deberle a Federi 
co Travieso b. Se adviert' 
que por tratarse de segund» 
licitación, cualquier postura es 
hábil.—Tegucigalpa, D. C..*25 
de febrero de 1966.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 3 al 1 1  M. 65.

ba cor «t ruido da piedra, lito* 
adoba, de veiote vane la tm - 

te, por tela vara* d« toado, tm - 
puesta de do* pieui 3 ue perita, 
más otra pieza de dleaporMna- 
raí; con au respectiva .aoeta, n 
corredor da dieciséis vene parta 
varas, construcción q w a « ia  
tra acbre on solar ana aldi3 ta
ta: al Norte, dlednaen vun j 
limita con Lote Oobo Lata U* 
por al Sur, veinte vana, 
oalta, con lotea Vaintletan ) 
Veintiocho, Letra “S”; al IR
veinte varas ------ — nrmátta
de vara, con casa y tetar dsOn 
Hernández, hoy da Aateele la 
món Díaz; y al Oeste, «as nía, 
con Lote Cuatro Letra “C", la 
mueble que ae encuesta tanta 
favor de Oor!*a SortaM, asa $  
Nq 119. folios 163 3 164 ItaaM, 
ie) Registro de la ProyMNét 
este departamento, y se tamta 
para hacer efectiva la eaaMadfc 
Cuatro Mil Trescientos U éH m , 
Intereses y costas de) íalélo 
Adán Soria no Gutiérrez, m  q 
condición de heredero de h *  
funta; Cerina Sorlano ftatlénnb 
debe a Federico Travieso A, ha 
hiendo sido valorada et Insta 
de común acuerdo en la «atad 
de Diez Mil Lempiras, rseapr 
tratarse desaguadaIteÜMfe 
cualquier postura es hábil, fté 
lo cual te poce en oonoelitlm 
del público en busca da pomíá 
Tegucigalpa, D. C., vleresiRá 
febrero de 1965. - •

Lrü VaLunam* L," 
aria,

Del 4 al 12  M. 65.

El infrascrito, Secretario « i  
lado en el Despacho da-áta» 
Naturales, al público en gtarit 
para loa efecto* da ky, fases,nfe 
que em audiencia que aa pMi 
rá en ai salón de sesiones dé d| 
Ministerio, el día dees de ata 
del corriente año, a lutresdth 
tarde. 9e rematará en Pibta* 
basta la zona minera deoeatab 
“La Estrella”, situada en átta  
de Ei Rnslo, jurlidicclÓB M « #  
oipio de Jattealpa, departo** 
de Olancbo, que mida tabsM 
reas de extensión superficial, tata 
prdduce oro, plata y otra asMÍ 
oayos límites son: Norte, Ser, IV 
y Oeste, con tarreaos baidíta W  
nales y ejidales. El nmaviat 
cha tona minera aeyerl|«H||ll 
la cantidad de (L 800.09) «tata- 
toe lempiras netos, cuitad Mí 
que cubre el valor tota) dasdtsr 
anualidades, a razón de (LMMt 
doscientos lempiras eadtMAt* 
al señor John Richard QWáVV 
da al Estado en oonoeptodanta 
Se advierte que no ae adVWV, 
postores que no cabras N vta1 
total ae lo edendsda—ÍVgld|V 
pa, B. C., 3 de mano de INá

Héctor Molina GabCÍA '
Ministro de RecarediMitata»*

Del 4 al 9 M. 66. -* * * * '
* 1

El infrascrito, Secretarlo del Iw . 
gado 1 9  de Letras da lo Civil, o, 
este departamento, hace saber: 
que en la audiencia del día miér
coles diecisiete de mano, a las die* 
de te mafiana ae rematará en su
basta pública, el Inmueble que » 
continuación ee relaciona; “ Una 
esas, obleada en el Barrio “ Beiéo'v 
ae sata dudad capital, la oual st

El infrascrito,! .
Juzgado Primero de Lettaf 
lo Civil, del Departaawta #  
Francisco Morazán, A l t a  
en general y pira los < 4#  
de ley, hace saber; qmfb? 
audiencia señalada 
lunes veintínueva ts  Já-dfe 
mentes, a las die* de 
na y en el loca! qastaM^W 
Despacho, aa 
Mica subasta al
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wtébV; Un t^rmnn tí cu^i ■*- 
encuentra situado en el lug»' 
Sainado “El Rincft»’’ Hp p-t- 
jwisdweidn, tm* d° ĉ» n t «• n »• r, 
poco mis o menos, rt<* mpd«v 
de mata de sembradura y li-m 
feftdo: «I Norte, con t ^ r ^ ’o 
de herederos de San (hro Mnn 
cada? Joan Beret ; tí 0  i^n- 
teySéf. terr°nog d* Pe’*'»’»', 
Cahnela y Manuel* M*din«:
«I Poniente, con terrpno que 
toe de Rosendo Isaguirre; di- 
«bo imnaeble lo adquirió el se
to» J. Alfonso Mejía ñor com
pra que hito a don Miguel A- - 
toa» Alvarez Laínez, en e-cH* 
tan púbUca que au^riz^ra tí 
Notario Humberto Zúniga L.t 
él diez y seis de mayo de mji 
toredento* cuarenta y nu»v*\ 
eaetta ciudad, cuya primera 
«ata ae* encuentra inscrita a 
favor del mismo señor M^jín, 
«m el número 81, foli >g 187 y 
188 del Tomo 89 del Registro 
déla Propiedad del depárta
melo. El inmueble anterior 
tóente descrito se remataré 
pan con en producto h a c e r  
efectiva cantidad de din**ro, 
intereses y c o s t a s  que el 
aeftorj. Alfonso Mejís adeuda 
idofts NeUaGranteri de Men
dosa, Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
le admitirán posturas que no 
•cobran la* dos terceras partea 
de L 6.000.00, valor asignado 
por él Perito nombrado al efee- 
ta-*Tefttcigalpa, D. C-, 2  de 
a u n  de 1965.

EDGARDO ALVAREZ R., 
Srio. por ley.

tiet 4 al 26 M. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicada 

neo en el diario oficia) 
A GACETA, y procure 

mandar los originales de 
nu avisos con toda da> 
idad para evitar equi-

Dgu ig*!pa, D. G., 26 d^ fe
brero de 1965.

L eo  V a l l a d a r e s  Lan za ,
Secretario.

D-' 5 - i  13 M 65

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este depar
tamento, hace saber: Que en la au
diencia del día vientes diecinueve de 
marzo entrante, a las diez de la mañana 
•~e rematará en subasta pública el in
mueble que se describe inmediatamen
te: “Un lote de terreno que se encuen
tra en el Barrio San Felipe de esta 
ciudad, que tiene los límites y dimen-

Nota de la Administración
Los originales que se 

e n v íe n  para publicarse 
en LA GACETA, deber 
«star escritos por un sole 
‘rente y, si posible fue 
■«. n máquina-

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letra? de lo Ovil de este de
partamento, hace saber: Que en laj?iones siguientes: Partiendo del perito

fivamanoa de loza: el aparta* |*  colindancía Suroeste de la casa de nndiéñ'cia ~del día martes dieciséis d¡ 
miento que que'i a hacia la oalie hi ^?mna: , mit& *on toda prC>I>1<> este mes de marzo, a las diez de la

fil infrascrito, Secretario del 
Jtegádo 1? de Letras de lo 
CítB, del departamento d 
Fariseo Morazán. at públic 
fiaeé fcsber; Que en la audien
cia de! día jueves dieciocho d 
mam próximo entrante, a íhs 
atevey media de la mañana, en 
«Tlocal que ocupa este Despa
cio, sé remataré en pública 
•abasta el inmueble siguiente: 
“Una casa de paredeB de ado* 
bes, con arranques y cimien
to! de piedra, cubierta con 
tajaa, compuesta de seis piezas, 
eon ufas de ladrillo de cemen
to todin e l l a s ,  dividida de 
Oriests s Poniente en dos 
soMparttmientos por un moro 
ds adobes, quedando asi: tres 
piona frente a la Avenida 
Ptatino Valladares, incluyendo 
la eaqaina y otra bacía la calle 
de la Policía Nacional; en el 
otro compartimiento hay dos 
píeme batía la calle última
mente nombrada y un pequeño 
marta interior; dos de tos 
coarto* de la primera división, 
be que están hacia el Poniente, 

* timón servicio sanitario de 
tesa V baño cada uno dé el os; 
la pfesa de la, esquihü, un

de la Policía, tiene servicio 
igual & los dos primeros; el 
¿ogundo apartamiento tiene 
además de lo dicho, cocina, 
bnño y lavanderos de cemento, 
un pequeño patio encementado, 
»m lavamanos e inodoro de loza; 
tiene cada apartamiento un 
orredor de dos y media varas 
le ancho, más o menos, e) 
orimero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el 
Barrio Abajo, de esta ciudad, 
°n un terreno de forma irre
gular, que mide y. limita: Al 
Norte, mediando la Avenida 
Paulino Valladares, con c a s a  
de R e i n a l d o  Fritzgardner, 
ahora le don Coronado Zúniga. 
diecinueve varas doce pulga 
las; ai Sur, con casa que fue 
d* Josefa Roche, ahora de 
doña Lucila M e j  í a de G • 
na ro, veintiuña varas veinte 
pulgadas; al Orienté, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al P • 
niente, con casa de Leonarda 
Galo, esta última línea és irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis vara?, lue
go de Poniente a Oriente, in- 
troduriémlnae, una v a r a  y 
nuevamente <l« Norte a Sur 
nueve vara? y un cuarto de 
/ara, agregando míe ía? páre
les del Sur y Puniente son 
medianeras'’: que este inmue
ble está inscrito a su favor 
con el número 104, folies 87 y 
88  del Tomo 100 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento; y fue valorado de 
común acuerdo con las señori
tas Travieso Castro en la suma 
de s e s e n t a  mil lempiras, 
(L 60.000.00) y que se rema
tará. para hacer efectiva la 
cantidad de veinticinco m i 1 
lempiras, más intereses atra
sados, y costas del juicio eje
cutivo. que el s e ñ o r  Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Con na 
Soriano Gutiérrez, es en deber
le a las señoritas, Tomasa. 
Dolores y Matilde Travieso 
Castro. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
cualquier pastura es hábil,—

dad la calle por el rumbo Oeste, en
línea recta bada el Sur, que mide die-

mañana, =c rematarán en subasta pú
blica los siguientes bienes muebles:

Un motor de inducción de 75 HP 
marca Westinghouse de 220/440 vol
tios, serie N9 4535-424; x) Un clasifi
cador o exelon grader completo con 
motor de 3/4 HP N9 347: y» Un 
peugeoto Freres Drill con baja velo
cidad bits., completo con manguera, 
base, etc. (Taorem Hidráulica! desar
mado; z) Una soldadora eléctrica con 
equipo completo, con motor modelo 
J-C-225. serie N* H-149472; aa) Un 
trigner marca Harding incompleto 
N* 737; bb) Un motor eléctrico com
pleto de 40 HP, marca Allis Chalmers, 
serie N9 25306-K-818E-12-2; re) Dos 
bombas centrífugas marca General 
Electric, m o d e l o  5K43AC2380 y 
M-815465-A1; dd) Una bomba de va
por marca Fairbanks, serie 730134 de 
6 x 2 x 4 ;  ee) Un Jak Hammer de 
25 libras con chisel y martillo hidráu
lico. desarmado; ff) Una Blac-Smith 
con herrería completa; gg) Un grupo 
completo de treinta puntas siete pio
chas, dos martillos grandes, seis mar
tillos pequeños, 17 palas, tres barras 
y una pequeña cantidad de fierros me
cánicos: hh) Un Pick Up de 1 1/4 to
neladas, serie N* 55268, motor .........
N® 226-101809; el anterior equipo mine
ro se encuentra inscrito en el Registro 
de Comercio del Departamento de Fran
cisco Morarán, con los Nos. 98, Folios

cinuevo metros doce centímetros, eolin- Maqilinaria Mineral a) Un molino 
dando por este rumbo con propiedades c5n¡co marca Harding N, 2052 de 200 
de Antonio Urquia y Salvador Lagos, tondadas TPI) CW1 transm¡sión y ban- 
calle de por medio; de este punto con das; b) Una perforadora d e ...............
rumbo Este, se miden cincuenta y tres 220/440/100 kilowats; c) Un transfór
m e te  cincuenta centímetros, limita mador resistente marca Stater; ch) Un 
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- motor f]ÍPtrif0 marra AJIis chalmers 
rinda de Andino Nefcon. por el rumbo de inducción de 40 Horse Power,
Sur: de este punto con rumbo Norte, 16í)0 KPM 15lw> MK-Y822 ___________ _____ ________ _ ____
se miden veinte y siete metros cin- OD-l-l-Fase 60 C. Y.; d) Un clasifi-1220 al 224 del Tomo 31 respectivo. F.l 
cuenta y sirte centímetros, limita con rac|or Morse de cuatro pies por veinte anterior equipo fue valorado por la*

pie?; e) Un motor eléctrico clasifica-' partes en noventa y tres mil dosrien- 
dor Century Type S. C. de 5HP vol-jtos cincuenta lempiras exactos y ee 
tíos 220/440, fase 3, ciclo 60, serie' rematará para hacer efectiva cantidad 
8136009; f) Una bomba centrífuga' de treinta mil, lempiras, intereses I» 
Myers con motor eléctrico N* 15 HM,1 gales y costas que el señor Joseph Bo- 
seríe 50242, motor modelo Century bak Husoeg, es en deberle al Banco 
SC20462RP, 1740-1450 C. Y. O., vol-1 Atlantida, S. A. Se advierte que por 
tíos 220/440 de 3 HP; g) Una bomba tratarse de primera licitación no se 
centrifuga con motor eléctrico, serie aceptarán posturas qtfe no cubran las

propiedades de María Leurinda; por 
el rumbo Este.-desde el anterior punto 
te miden treintisicle metros con se
tenta y ocho centímetros, de este pun
to quiebra hacia el Sur, midiendo ocho 
metros cincuenta centímetros, limita 
con casas y solares marcados con la 
letra C que fue de Ana Rosa Leurinda 
de Andino Nelson; de aquí hacia el 
Oeste, hasta encontrar el punto de par
tida, midiendo diecisiete metros, vein
tidós. centímetros con el Lote A de Ana 
Rosa Leurinda de Nelson. Este lote des
crito, tiene un área de mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados. Se 
encuentran construidas como mejoras las 
siguientes: una casa de piedra y ladri
llo, machihembrada, coa piso de cemen
to, cubierta de tejas, pintada con pin
tura de aceite, con servicios de agua, 
luz eléctrica y sanitarios, consta de doe 
piezas hacia la calle, con un corredor 
de tres varas con seis pulgadas de an
cho per el largo de las piezas, y una 
cocina, tiene además un pequeño cae
dizo de madera que rirve cómo garage. 
\sinú^mo tiene construidas hacía el 
Este, un cuarto de seis por cinco me
tro- on cincuenta centímetros, con un 
eío-rt, servicin-' wm i tari os 7 finalmen
te nn cuarto de tres metros por dos 
y medio. Todo el inmueble y sus me- 
jora<- s<’ encuentran inscritos a favor 
Je Ana Rosa l eurinda do Andino Nel- 
son. con p? N* 8, folios del 6 al 13, 
del Tomo 118. del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por d  Juz
gado en la cantidad de cuarenta y cua
tro mil quinientos lempiras exactos. Y 
se rematará para hacer efectiva la suma 
de diez mil lempiras, intereses y costas 
dd juicio que le señora Ana Rosa 
l eurinda de Nelson, es en deberle a 
la señora Deifica Barden toe de Mes- 
dora Suca. Todo lo anterior se pose en 
conocimiento dd público en demanda 
de postores, advirtiéndoles que por tra
tarse de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegueigal- 
pa. Distrito Central, viernes 19 de le
brero de 1965.

Leo Valladares Lanta, 
Secretario.

!Vl 22 F al 16 M.. 65.

2903 motor Westinghouse, de 5 HP, 
50 C  Y. O., 1750 RPM, voltios 
220/440, estilo 1442186, serie 6411; h) 
Dos mesas concentradoras Wifley con 
motores Allis Chalmers, s e r i e s  
710D-N5112-976 y 1-N5-U2-995; i) Dos
mezcladoras con sus tanques d e .........
T  x 4’ x 4’, sobre madera de 8’ x 8’, i 
siendo los motores Allis Chalmers 
711D-N5112-979 y 7B8- 51-642-130-796:
j) Un amalgamador Mercury de 2 HP 
con barril de madera sobre marco de 
madera motor Westinghouse 1-63-F64;
k) Un molino con bola de acero de 
2’ x 4’ con motor Mercury de 1 HP 
marca Westinghouse, serie 13-68-F-253; 
li Un tanque de agua de acero, cilin
drico de tres por ocho pies, sobre eon-»- 
truociún de madera de 8’ x 8'; 11) Dos 
pulverizadores de discos con polea; un 
tónico de 50 toneladas IIP y amilana- 
dor con lo HP con motor eléctrico, el
a mil ana dor es N* 954, motor .............
S-XK-3323; m) Un amilanador con

dos terceras partes del avalúo. Todo 
Jo cual se pone tn conocimiento del 
público en busca rh- postare-.—Tegu- 
cigalpa. D. C . lime- l'1 de marzo de 
1965.

Edgardo Alvarcz Homaro, 
Secretario por ley .

Del 3 al II M-. 65.

F.1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primer6 de letras de lo. Civil, -riel1 de
partamento de Francisco Morarán, a] 
público en general y para los efefctos 
de ley, hace saber: Que et día martes 
veintitrés de marzo del presente año, •
I is diez de la mañana y en el local 
que o< upa este Despacho, =*■ remata
rán en pública subasta los iumuv bles 
que se describen a continuación; a) 
Un solar situado en la Colonia WE1 
Carmen'’ de esta ciudad, marcado eou 
el número Treinta, el cual tiene la» 

motor eléctrico Wagner y pulverizador dimensiones y límites siguientes: AI
Brown que forman una sola unidad;
n) Un compresor marca Worthington. 
serie 90651 y otro compresor Gardner 
Denver, serie 133276; ñl Una planta 
eléctrica completa con generador Le 
Roy de 31, 5 KVA, serie 27S2-B-7292;
o) Una planta generadora inglesa 
KVA de 23 completa, de 110 voltios, 
dos fases marca Scott, serie BS-2613-.
p) Una planto eléctrica Diesel fie 
6 KVA completo con generador y en
friador de agua N* 93639; q) Una 
planta eléctrica de gasolina de 0l75 
KVA completa con motor; r) Una 
bomba de agua de kerosene de 2 HP 
con motor marca Home-Lite. serie 
N* 589287, funcionando con ésta una 
bomba con una combinación de aceite 
y gasolina; si Dos motores de gasolina 
con clueht de 12.5 HP. modelo esqic. 
CCK-S27C N9 1. serie N9 188575875 y 
N9 2 con serie 47B563279 marca Qnan: 
t) Una bomba eléctrica para agua se
rie 2903: u) Dos hardings marca

Aborte, una curva de veintiocho metros 
veintidós centímetros de cuerda y radio 
de cuarenta y cinco metros cincuenta 
centímetros, limita con Lote Veintiséis, 
calle de por medio; al Sur, una curva 
de seis metías ochenta y siete centí
metros de cnerda y un radío de siete 
metros, limita con Lote Treinta y Cua
tro; al Este, doe rectas, la primera de 
trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metro; setenta 
y un centímetros, y Umita con Lote Nú
mero Veintinueve, y al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, y 
limita con Lote Treinta y Uno, con* una 
área de mil varas cuadrada?, el caaJ 
se encuentra inscrito con el número 
Doscientos; Folios del ciento noventa y 
seis al ciento noventa y siete <K-l Tomo 
ciento catorce d i Registro de la Pro
piedad Inmueble de este dupattamento, 
en dicho lote se ha construido una ca
sa de piedra, concreto reforzado y la
drillo, de dos plantas, que conato de 

Díagraph Pump Nos. 160 y 161: v) P><*w T cuatro bam» b) U»
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C O N V O C A T O R I A 589-A-56; un tráiler para Jeep; un 
arado Allis Chalmers, modelo 42

C O N V O C A T O R I A

P O L I C L I N I C A  S A M P E D R A N A ,  S. A.
discos; un arado marca Athen de 
10 discos; una sembradora y sur-

La Administración de esta Sociedad por este medio 
convoca a los socios a una Asamblea General Ordinaria, 
que tendrá lugar en esta ciudad, en el edificio de la Poli
clínica Sampedrana, S. A., el dia lunes 22 de marzo de 
1965, a las 4 .*00 p. m. En caso de no haber quóram ae ha
ce por la presente. Segunda Convocatoria para el día mar* 
tes 23 de marzo de 1965, a la misma hora y en el mi?mo 
local, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 181 
del Código de Comercio, Se tratarán los siguientes asun
tos:

19 Lectura del Informe y Balance General.
29 Nombramiento de loa Administradores y Comi

sarios.
39 Aprobación de las medidas que se juzguen opor

tunas para el mejor desarrollo de las actividades - 
de la Sociedad.

Los accionistas que no puedan asistir podrán hacerse 
representar por Carta-Poder.—San Pedro Sula, 5 de m ar- ' 
zo de 1965.

8 M. 65.

l a »  de (a m o  da dete tnfl quinieatoa cinc» de febrero de nÜ  noveetentoa 
tetoree Metros «adiados de sopofkkfc sesenta y cinco.
surcado con el Número Siete de la Lo- 
t&tctddn practicada per el Ingeniero 
Luis Martina Figaeroa, en noviembre

lee  V¿Hadares L+ 
Secretario.

de añil neredentoe cuarenta y cinco, 
en un terreno situado en £1 Hatillo 
de este Distrito Central, teniendo «ano

Del 26 F. al 20 M* 66.

feú m  gvtieoltra t e  ¿ p ila » .. Al ®  infrascrito, Secretario del Juz-
Km W M »  Omo; ú Sm, sa*> Primero ^  L*tras de c i'

que&dora marca Allis Chalmers; 
un compresor marca Devilbiss Co., 
modelo 1202; un soldador Acetileno 
m arca Aireo; un taladrador marca 
Stanley; un taladrador m a r c a  
Speed Way; una planta Eléctrica 
m arca Fairbans Morsa, m o d e l o  
1250; una planta eléctrica marca 
Kahler, modelo 15-M-25; una grúa 
m arca Yale Spur de cinco tonela-( 
das de capacidad; un Pick Up m ar
ca Willys Overland, serie número i 
66548; una bomba marca Fairbank; 
vm tanque de capacitación y distri
bución de tres mil galones; un trac
tor marca Allis Chalmers, modelo 
H. D. G. B.-5480, con. cuchilla 
m arca Baker, modelo 471RC16; un 
motor Evenrude; una lancha de 
veinticinco pies de largo, por ocho 
de anchura, de caoba, con motor, 
modelo 464412, serie WXLBM 12, 
incluido en la lancha; una sierra de 
cadena marca McCullock, modelo 
99, serie 7807; una refrigeradora 
m arca Servel, de 14 pies cúbicos 
de gas Butano Propane; una estufa 
m arca Pace Merker, de gas Butane 
Propane,* una sumadora marca 
Monroe; un Jeep Land Rover, se
rie número 261-90021; un juego de 
muebles m arca Bronwisk, de una 
mesa con nueve sillas; una báscu
la  con capacidad de 1.000 libras,

Se convoca a ios Socios de la Empresa Transporte* 
Aéreos Nacionales. S. A. (Tan Airlines) a sesión d# k 
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día M 
de marzo del corriente año, a las 4 de la tarde, en las di. 
cinaa de la empresa en esta ciudad. v

De no constituirse el quórum en 1» fecha señalada, 
se celebrará sesión el día siguiente y a ta misma hora, 
con toe que asistan.

Se tratarán los asuntos señalados en el Artículo
del Código de Comercio.
AÍSt& tJkJLwu. i

L A  S E C R E T A R I A

8 y 9 M. 65.

cor; una cortadora de zacate mar
ca Ford; una taladora. Los bienes 
anteriores se rematarán para con 
su producto pagar al Banco Nacio
nal de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y  costas que Ja 
Honduras Industrial, S. de R. L., 
adeuda a  dicha Institución. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de 
L  93.000.06, valor asignado por las 
partea en la  escritura autorizada 
en esta ciudad, el dos de marzo de 
1962, por el Notario Adolfo León 
Gómez.—Tegucigalpa, D. C.. 23 de

blico en "general y pin ki 
efectos* d e ley, hace Mber; 
que este Juzgado con feebt 
veintiuno de enero tal año « 
curso, declaró heredera fot* 
mentaría de su difunto opon, 
Ciríaco Benftez Sarro*, t li 
señora Concepción Argpeti 
CanaleB viuda .de Benita fe- 
ravia. concediéndole la mee» 
sido efectiva de dicha her» 
cia, Bin perjuicio de otrosba» 
deros testamentarios Q tbfc- 
testato de igual o mejor dere
cho.— Maréala, 24 de fgbm» 
de 1965.

febrero de 1965. >

LEO VALLAD ARES L., 
, Secretario.

^  Manuel H. Cardona 1L 
Secretario.

8 M. 65.

«rene de Ja señora Farha Larach de 
Flifil, canino a Tegucigalpa, de por 
Medio; al Este, propiedad del Doctor 
Arístides Reyes e hijos, mediando una 
faja de terreno como de ocho varas 
de ancho, destinada a camino para usa 
de los propietarios de los/otroe lotea 
interiores a fin de comunicarlos ron 
la carretera, y al Oeste, propiedad de 
la Mísiéa Evangélica de Tegucigalpa, 
o sean loe lotes números Seis y Ocho. 
En el lote descrito hay una casa con» 
traída de piedra y ladrillo, cubierta de 
teja, repellada, enladrillada con ladrillo 
de cemento, cielos machihembrados, 
consta de un corredor grande, cuatro 
piezas, cocina y garage, encontrándose 
el dominio inscrito con el N* Doce, Fo
lios Trece y Catorce del Tomo (135) 
Gento Treinta y Cinco del Registro de 
la  Propiedad Inmueble de este depar
tamento. Este inmueble fue valonó» 
de común acuerdo en la cantidad de 
«dentó veintiún mñ lempiras, el prime
vamente descrito y en sesenta y nueve 
• 3  doscientos noventa lempiras esa 
cantéate centavos, el segundo. Y ae 
«amatarán para hacer efectiva la same 
de ochenta y na mil doscientos dies y 
a tb  lempiras con ochenta y mete cen
tavos de lempira, más intereses, gastos 
T  costas legales que los señores Ernesto 
Matamoros Carrasco e Irma Yenega* 
Codoy de Matamoros adeudan a la So
ciedad Pan American Life Insuranca 
Campaay, de esta domicilie. Se advier
te  que por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que no 
« d n a  las dos'terceras partes det avn* 

«lio.—Tegucigalpa, D. C , jueves vdnti-.

vil del departamento F rancisco  Mo- 
razán, al público en general y  p a 
ra  los efectos de ley, hace saber* 
que en la  audiencia señalada p a ra  
1 dia diecinueve de  m arzo próxi

mo, a  las nueve y  m edia de la  m a
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rem atarán  en  pública 
subasta loe bienes sigu ien tes; Dos 
elevadores de granos de 34 Vi, mo
delo 5K15AG201; un  cam ión m arca
Fargo, modelo 1957, serie  N* .......
82654930, motor N* T544-7379; un 
Jeep marca Willys, modelo G uerra; 
un tráiler de cuatro ruedas, con ca
rrocería de caoba; una sem brado
ra, en mal estado, lo mismo los an
teriores, una fertilizadora m arca 
All Cop; una cosechadora de arroz 
m arca John Deere, modelo 127363, 
serie número 27968, un aserradero  
m arca Corley con ram pa y rieles 
de 190 metros; una desorilladora 
m arca The Tower, modelo Edger, 
un tractor m arca Allis ChaJmers 
de llantas, modelo 192750 con cul
tivadora regular, una desgranadora 
de maíz Hawas, modelo 100, serie 
N* 5992C; una sie rra  m arca  Crof- 
tam aus: una despajadura de arroz  
m arca Bill Broock H uiler; u n a  des
pajadura de arroz m arca  Engel- 
berg; una limpiadora de arroz  m ar
ca Hoerber M ariman, serie 11647; 
un motor Vicking Diesel, modelo 16 
H. R., serie 2482; una  clasificado- 
a  de semilla m arca W ar-A -W ay; 

una secadora de granos Cop D rier; 
una planta eléctrica General E lec
tric, modelo 1-523, serie núm ero

m arca Fairbanks Morse; una re 
gistradora marca National Cush 
Register Co.; un tránsito marca 
Berger; una sumadora marca Rein- 
m ertal; un archivador y caja 
seguridad, marca Remington; una 
máquina de escribir marca Olivetti; 
un  juego radio Alicrafters Co.; 
u n , transmisor Brad Master Seni-

Del 1* al 11 M , 65.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Marcela, de
partamento de La Paz, al pú-

COTIZAQON OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
OIROS MOR. MBTAUG* 

Compra v e s te  Compra VastaCompra Vente

Dólar L 1M  L i j a L 2.00 L 2 .02L 148 L 2.02
Halón Sai?. 0.793 0404 040 0.792 0204
quetzal 1.98 2 .0 1 2.0 0 1.98 2 .0 1
Colonra

C. a  0.298868 0.808896 0401887 0.298888 0.808896
Córdobas 0.282857 0.287148 0.288714 0.282887 0.287143
Peso Mead-

cano 0.158527 0.1609 0A60128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

[Abra E ste rlin a ......... |t* M M * rt* H N * * 8 l tO ti 6.80
Franco B e lg a ........................... *»**♦#•*♦* H W * * I 0 .0 20 1 0.0403
Franco Francés T t v m  — — T - TTTT rr-| -»f~ T ------------------- r 0.2040 0.4080
Franco Suizo — ---------------------- 0.2816 0.4680

0.2817 04084
m orís .................. — < 02768 04586
Gottma Sueca ........... 0.1948 04896
Peseta ............... ........ n n m u . É . ^ v . 0.0168 0.0888
Lira ...— ---------- — 0.00160 0.00820
Dólar CasadteMe - _ _______ _ 0.9278 14550

BANCO c h n t r a l  D I  HONDURAS.

El infrascrito, Secretaria# 
Juzgado de Letras Teños* 
lo Civil, del depártantele h 
Francisco Morarán, al pttfe 
en general y pan los «tata 
de ley, hace saber; qét ta 
Juzgado con fecha «wtoit 
marzo del año op eano,itM 
sentencia, declarando a t a n  
ñores José Francisco, Lta 
Isabel. Oscar y Enana TsRta 
res Amador, herederos tb ota 
tatos de su difunta madre, lia- 
ñora Adriana Amador ta ta  
lez, quien también fue cesta 
da en vida con el nombre di 
Susana Amador, quien fdleaé 
en este Distrito Central rito 
ce de febrero de) cometo 
año, y les concedió la postal 
efectiva de la herencia m  
medio de su padre natstti 
don J u l i o  CésarValWta 
Juánez, ein perjuicio dieta 
herederos de igual o nejará 
recho.—Tegucigalpa, D- C, I 
de marzo de 1965.

Oblando Co i m C,
Omitoano

8 M. 65.

k QIREN BTBtBfc
L u H I w O  HBM1 BMBto

una publlcacióii t i  b  
GACETA, «abáta 
con el AifaiUihtilfrrta 
la Tipografia HtabÜ
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